CIVIL 42
LA PROPIEDAD HORIZONTAL: NATURALEZA.

. comunidad organizada.

. imperatividad de la ley.

LA PREHORIZONTALIDAD.

. define.

. tesis de la eficacia constitutiva del título.

. tesis que no acepta su carácter constitutivo.
. tesis del TS.

. tesis de la DGRN.

. no la hay cuando son comunidades para construir.

CONSTITUCIÓN.

. casos (3).

TITULO.

. ¿quien lo otorga.?.

. Art. 5.

AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD: ESTATUTOS Y REGLAMENTOS.

. sepáralos.

CONTENIDO: DERECHOS.

. disponer.

. cambiar el destino.

. dividir o agrupar su piso.

OBLIGACIONES.

. respetar instalaciones generales.

. mantener en buen estado.

. consentir en su piso reparaciones.

. contribuir a gastos generales.


a) momento de su producción.


b) preferencia para su cobro.


c) Gastos de pleitos.


d) persona que ha de pagar.


e) ¿quien fija su cuantía.


f) caso de venta.

. observar la diligencia debida.

Y LIMITACIONES DE LOS PROPIETARIOS.

. no alterar, Art. 7.

. no actividades inadecuadas.

. no exigir servicios no imprescindibles.
LA PROPIEDAD HORIZONTAL: NATURALEZA.

      Han sido muy variadas las posturas adoptadas por la doctrina a la hora de caracterizar a la propiedad horizontal, baste mencionar que en la doctrina francesa era frecuente calificarla como un conjunto de servidumbres reciprocas entre los propietarios; en la germánica una mezcla de la enfiteusis y del derecho de superficie; y en derecho anglosajón una persona colectiva o jurídica.

      En nuestra doctrina es clásico el trabajo de Pelayo More "La indivisión perpetua en el código civil" en el que declara que "comunidad y sociedad no son las dos hipótesis únicas de titularidad plural, sino los dos polos extremos de una gama riquísima de figuras jurídicas intermedias", una de las cuales es la "comunidad organizada", caracterizada por su origen voluntario, su adscripción a una finalidad colectiva y su indivisibilidad dado que la participación en la comunidad tiene el carácter de derecho "ob rem", al venir derivada del dominio sobre una cosa.

    Esta "comunidad organizada" no tiene evidentemente personalidad jurídica, sin embargo es reconocida en ocasiones por el derecho como sujeto activo y pasivo de derechos (véase el epígrafe relativo a la organización). Tal hace la Resolución de la DGRN de 19 de Febrero de 1993 que permite anotar un embargo preventivo en favor de una comunidad de copropietarios, declarando:


"Si el presidente representa en juicio a la comunidad en los asuntos que la afecten porque así lo determina el articulo 12 de la Ley de Propiedad Horizontal, ha de entenderse que la representa en las actuaciones procesales a todos los efectos, tanto en la etapa de condición como en la de ejecución y, naturalmente, también, para pedir y obtener (en esa cualidad de presidente y en favor de la comunidad) las medidas cautelares o de ejecución, de las cuales un ejemplo es el embargo en favor de la comunidad (cuya posibilidad prevé‚ expresamente el Art. 20-2º de la L.P.H. después de la reforma llevada a cabo por la Ley 2/1988 de 23 de Febrero). El correspondiente asiento de anotación se practicara entonces también en favor de la comunidad, sin necesidad de que los comuneros sean identificados, nominativamente, pues no son ellos los que a título individual ejercitan la acción, sino el órgano comunitario competente; basta, por tanto, para expresar las circunstancias del titular de la anotación, indicar aquellas que identifiquen a la comunidad, y sin hacer referencias personales a cada uno de los comuneros....".

. imperatividad de la Ley.

      La legislación de la Propiedad Horizontal resulta aplicable en cualesquiera supuestos en que un edificio se encuentre integrado por diversos apartamentos pertenecientes a distintos dueños, y no excluye su aplicación el hecho de que cualesquiera de los inmuebles en ella integrados forme parte del dominio publico.

      El TS en sentencia de 5 de Mayo de 1994 estudio un supuesto en que en el total edificio se integraban tan solo dos viviendas y en una de ellas desarrollaba actividades publicas un Ayuntamiento que pretendió la remodelación de la fachada sin obtener el consentimiento del otro comunero quien presento demanda por obras sobre elementos comunes. El TS declaro que:


"Cuando los Ayuntamientos, como es el presente caso, tiene dependencias integradas en el régimen civil de comunidad de bienes, sin perder su propia personalidad publica, han de ser reputados como sujetos de derechos y obligaciones de naturaleza privada-civil y no ostentan ninguna situación de privilegio en el régimen comunal en el que participan, lo que viene impuesto por los artículos 392 y siguientes y en especial el 396 del Código civil."......
y añade que se:


"....impone distinguir la posición del ayuntamiento que recurre como titular patrimonial comunal del local de referencia, del destino que seda al mismo y aunque en la dependencia se preste un servicio publico, pues ello no quiere decir que dicha relación de titularidad privada pierda su condición, ya que sirve efectivamente, cumple y facilita el referido servicio, conservando aquella, en todo caso, su propia identidad de estar comprendida en el derecho civil, cuya normativa rige necesariamente en caso de colisión entre los derechos de los interesados, lo que conduce la disputa a que someta a la jurisdicción de este orden, conforme disponen los artículos 51 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 22 y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial.".

LA PREHORIZONTALIDAD.

. define.

     La prehorizontalidad es aquella situación que se produce cuando sin haberse otorgado el título previsto por el Art. 5 de la Ley, sin embargo el total edificio actúa ya como una propiedad horizontal (piénsese en el caso de un solo propietario que alquila todos los pisos de un edificio, o en el caso de viviendas cuyas distintas plantas se entrecruzan unas con otras o en el caso de la multipropiedad.).

      Y su existencia nos lleva a interrogarnos sobre la eficacia que el otorgamiento del título puede tener para el nacimiento de la horizontalidad;

. tesis de la eficacia constitutiva del titulo.

      a) Lacruz (Elementos de Derecho Civil) es de la opinión de que el nacimiento de la propiedad horizontal requiere "ad solemnitatem unas formalidades que sólo se pueden cumplir documentalmente, y de ordinario se llenan en documento público..."

      En idéntico sentido Mariano Fernández Martín-Granizo (La Ley de Propiedad Horizontal en el Derecho Español) para quien el título constitutivo que exige la ley tiene el carácter de elemento esencial.

. tesis que no acepta su carácter constitutivo.

      b) Por el contrario De La Cámara cree anómalo entender que la propiedad de un piso no llegue a aparecer porque no se haya otorgado el título que la ley llama "constitutivo" y en la practica diaria los contratos privados de compraventa de pisos, antes de otorgar la escritura de obra nueva y división en propiedad horizontal son frecuentísimo. 

     Martín Granizo  dice refiriéndose a estas propiedades horizontales de hecho que nada se opone a que se pueda (o se deba) aplicar por analogía, cuando ello fuere necesario "las normas de la institución más similar, que en nuestra opinión son las de la P.H. de iure.".

      Pese a ello no  pueden aplicarse las normas que requieren la asignación de cuota a cada uno de los pisos, pues esta cuota evidentemente aun se ha podido determinar.

. tesis del TS.

      La aplicación analógica de la L.P.H. es la tesis adoptada por el TS en sentencia de 19 de Febrero de 1971 según la cual el título de constitución a que alude el artículo 5º de la Ley especial no hace nacer la propiedad horizontal, sino que ese nacimiento se deriva de la misma Ley cuando se produce la adquisición de los diferentes pisos, sin que el citado título tenga otra significación que la de acoplar y regular aquellos derechos que la Ley otorga a los distintos pisos del inmueble.

      También parecen inclinarse en este sentido las Sentencias del TS de 3 de Febrero de 1975 y mas claramente la de 5 de Julio de 1991. La de 15 de Marzo de 1994 declara plenamente aplicable la integridad de la  ley de P.H. a una comunidad de cuatro copropietarios nacida antes de la promulgación de la Ley y que ni se adapto a la misma (como exigía la disposición Transitoria Primera) ni contaba con estatutos de ningún tipo. Y lo mismo hace la de 5 de Mayo del mismo año, declarando:


"A su vez ha de tenerse en cuenta que la ley de 21 Julio 1960 resulta de aplicación a todas las comunidades cualquiera que sea el momento en que se crearon, o también se constituyeron, por la concurrencia de los  elementos y situación que así los conforman, lo que impone también la observancia de los preceptos 7, 11 y concordantes de dicha Ley que prohíben y censuran la realización de obras en los elementos comunes por iniciativa propia (Sentencia de 15 marzo 1994).".

. tesis de la DGRN.

     Las importantes Resoluciones de 24 y 25 de Junio de 1991, declaran inscribible en el Registro de la Propiedad una anotación preventiva de embargo, sobre un piso a construir y comprado en documento privado, cuando en el Registro constaba inscrito únicamente el solar sobre el que iba a edificarse, pero no se había otorgado todavía la correspondiente Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División en Propiedad Horizontal. Posibilidad que se declara factible haciendo constar que se embargan "los derechos que sobre la finca pudiera tener el demandante si el Juez estima la demanda.". Y sin que sea obstáculo el que en el documento privado y por tanto en el Auto Judicial no conste los datos identificadores pertinentes (planta, superficie, linderos, cuota etc.) pues estos datos pueden ser perfectamente subsanados en su día judicialmente.

      Con ello se viene en cierta forma a admitir una situación de "prehorizontalidad" en la cual existe una expectativa de que el derecho de propiedad, se concrete en una entidad especifica cuando se otorgue el título de Propiedad Horizontal.

. no hay prehorizontalidad cuando se trata de comunidades para construir

      En cambio el TS adopta una solución contraria a la prehorizontalidad cuando encara el problema partiendo de la base no de que existen unos pisos ya construidos y en posesión de distintos copropietarios, sino un conjunto de personas que actúan como promotores múltiples: es el caso de quienes compran un terreno para edificar en él (cooperativas, familiar que buscan construir varias viviendas; en fin: colectividades que actúan como promotores). De esta forma la sentencia de 14 de Abril de 1989 se refiere a estas comunidades como:


"...un conjunto de personas que puestas de acuerdo concurren a título de promotores-constructores para, previa la adquisición de un solar, edificar en el un inmueble o complejo urbano con objeto de constituir en su momento el mismo en régimen de Propiedad Horizontal, entidades cuya tipificación por la doctrina no es totalmente pacífica ya que las posiciones suelen oscilar entre los que estiman que se trata de una comunidad en mano común o romana en la que sus componentes adquieren o tienen cuotas....".

      De la misma forma, se inclinan por considerar a estas comunidades como ordinarias y no como sujetas a la Ley de Propiedad Horizontal las sentencias de 2 de Abril de 1971 y la de 22 de Mayo de 1993.

CONSTITUCIÓN.

. casos.

     La figura de la propiedad horizontal puede surgir por cualquiera de los supuestos siguientes:

     1) Inter vivos o Mortis causa.

     Por cualquier de ambos medios puede constituirla el propietario del edificio. En la actualidad para enajenar por separado un piso o local es preciso que previamente este constituido en propiedad horizontal todo el edificio, no ocurría lo mismo antes de 1960 por lo que aun subsisten casas en que solo alguno o algunos departamentos están separados, mientras que el resto del edificio es objeto de consideración unitaria.

     2) Al dividirse una comunidad romana.

     Cabe que los copropietarios de un edificio en comunidad romana extingan esta transformándola en propiedad horizontal, con asignación de departamentos independientes a cada participe. El supuesto esta expresamente previsto en el articulo 401 p 2 del C ci ya visto. Al mismo resultado cabe llegar por disolución de una sociedad.

     3) Sobreedificación.

     Por último en el supuesto del Art. 16 p 2 del R.H., es en, ejercicio de un derecho de sobreedificación, surgir  una propiedad horizontal o se modificara la preexistente.

TÍTULO.

. ¿quien lo otorga?.

     Evidentemente la Escritura Pública de división en propiedad horizontal ser  otorgada por el propietario de todos los pisos, sin embargo en la practica se ha suscitado con relativa frecuencia el caso de que el único titular del inmueble proceda a otorgarla por si solo, omitiendo la voluntad de quienes sin ser titulares registrales de cuota alguna del inmueble si lo son en cambio de los pisos construidos al haberlos adquirido por documentación que no obra en el registro.

     El TS ha declarado que una vez operada la división por plantas mediante la enajenación de los diferentes pisos y locales (aunque sea por documento privado) la situación así surgida no permite al constructor o dueño originario del inmueble otorgar por si solo el titulo constitutivo, sino que este tendrá  que nacer por acuerdo de todos los propietarios ya existentes. (28 de Junio de 1973, 3 de Febrero de 1975, 7 de Diciembre de 1976, 16 de Abril de 1979, 25 de Mayo de 1984 y 3 de Diciembre de 1986).

     Esta postura sin embargo ha sido después muy matizada (quizá  habida cuenta de los infinitos litigios que con su adopción se originaban) y así la nueva orientación representada por la sentencia de 17 de Julio de 1987 declara que no se afecta el titulo constitutivo de la propiedad horizontal por el hecho de que a su otorgamiento no concurrieran quienes adquirieron una vivienda mediante documento privado, cuando se hallaba en construcción y previo pago de parte del precio, sin que conste haber tomado posesión de aquella antes de otorgarse la escritura pública de venta, pues la plena propiedad no se adquiere, en caso de transmisión mediante documento privado, hasta que no tiene lugar la entrega, que se efectuó en el misma fecha del otorgamiento de la escritura de constitución de la propiedad horizontal.

      Este criterio fue seguido por la Sentencia de 6 de Noviembre de 1992 al obligar a que concurrieran al otorgamiento de la E.P de obra nueva y D.P.H los compradores:


"...en cuanto consta probado que no solo hubo contrato, sino además tradición al estar los compradores desde el año 1981 en posesión y disfrute de los inmuebles adquiridos, y, por tanto, hubo verdadera adquisición de propiedad conforme a los arts 609 y 1095 del Código Civil.".

     Consideramos admisible la cláusula incluida en el contrato privado en cuya virtud del constructor se reserva la facultad de otorgar por si solo la escritura publica de división en propiedad horizontal señalando la cuota de participación en la misma de cada uno de los pisos ya vendidos. Igualmente es valido el pacto por el cual el comprador apodera irrevocablemente al constructor o a un tercero para otorgar en su nombre dicha escritura.

     También ha declarado el TS en sentencia de 10 de Noviembre de 1981 que no han de concurrir a otorgar la escritura quienes firmaron documentos privados de promesa de venta ya que estos no suponen la transmisión de la propiedad.

. Art. 5.

     El título constitutivo de la P.H. podrá  ser público o privado, pero, si se quiere su eficacia frente a terceros, ser  necesaria Escritura Pública e Inscripción en el registro de la Propiedad.

     El Art. 5 de la Ley dice:


"El título constitutivo de la propiedad por pisos o locales describir  además del inmueble en su conjunto, cada uno de aquellos al que se asignara numero correlativo. La descripción del inmueble habrá  de expresar las circunstancias exigidas en la legislación hipotecaria y los servicios e instalaciones con que cuenta el mismo. La de cada piso o local expresara su extensión, linderos, planta en la que se halla y los anejos tales como garaje, buhardilla o sótano.".

      El párrafo segundo del precepto viene referido a la cuota que se atribuya a la entidad, por lo que dejamos su estudio para el epígrafe correspondiente, y añade el p 3º:

"El título podrá  contener además, reglas de constitución y ejercicio del derecho y disposiciones no prohibidas por la ley en orden al uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalaciones y servicios, gastos, administración y gobierno, seguros, conservación y reparaciones, formando un estatuto privativo que no perjudicara a terceros si no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad.

En cualquier modificación del título y a salvo lo que se dispone sobre validez de acuerdos se observaran los mismos requisitos que para la constitución.".

     Volviendo a enlazar con el epígrafe anterior relativo a la prehorizontalidad, la Resolución de la DGRN de 18 de Junio de 1991 admite como titulo suficiente para que se inscriba en el Registro la Propiedad Horizontal, el Auto recaído en expediente de dominio para reanudar el tracto sucesivo en el que se hace constar la existencia de una obra que no consta en el registro y en el que además se especifica que dicha obra al pertenecer a varios copropietarios es un edificio en régimen de propiedad horizontal diciendo;


"Ningún obstáculo hay para que el auto se extienda, si el Juez lo estima acreditado, a la declaración de la obra nueva, ya que es propio del expediente de reanudación del tracto sucesivo declarar el dominio sobre la finca inscrita, según el "estado actual" de la misma.".

Añadiendo que;


"Tampoco es obstáculo para la reanudación del tracto por el auto que declare justificado el dominio, el que resulte que éste no pertenece solo a una persona, sino a varias, sea en condominio ordinario (Cfr. articulo 278 del Reglamento Hipotecario) sea en cualquier otro tipo de la cotitularidad, incluido, por tanto, también el supuesto de pertenencia en régimen de propiedad horizontal. Este régimen, existe, desde que los varios pisos o locales pasan a pertenecer a diferentes personas, aunque sus compras carezcan de forma solemne y aun cuando todavía no se haya formalizado (Cfr. articulo 1179 y 1.280-1º del Código Civil en relación con el 5º de la Ley de Propiedad Horizontal) e inscrito la constitución.".

      En cuanto a la modificación del titulo constitutivo de la Propiedad Horizontal, tendrán que concurrir a la misma la totalidad de los participes en ella y no podrán en su virtud ampliarse las condiciones físicas del inmueble sin adjuntar la correspondiente licencia municipal de obras y la certificación de arquitecto acreditando que la ampliación realizada se ajusta a aquel permiso. Este supuesto fue contemplado por la resolución de 14 de Diciembre de 1992: Una constructora había declarado la obra nueva y división en propiedad horizontal de un edificio de cinco plantas. Meses más tarde había otorgado una escritura de "División" de la planta bajo del edificio en dos plantas superpuestas y el registrador denegó la inscripción por considerar que esta división implicaba una modificación de la obra nueva declarada e inscrita y se encontraba sujeta por tanto al régimen de acceso de una obra nueva al registro. El centro directivo confirmo su calificación exigiendo la protocolización de la licencia municipal y de crédito competente justificando que las obras se adaptaban a aquella.

AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD: ESTATUTOS Y REGLAMENTOS.

. Estatutos.

     Es importante diferenciar los estatutos que menciona el anterior precepto de las reglas de régimen interno llamadas "ordenanzas" o "reglamentos". Hay las siguientes diferencias:


1) Los estatutos forman parte del título constitutivo, son inscribibles en el Registro y eficaces frente a terceros. Las ordenanzas no tienen acceso al registro y solo surten efectos "inter partes".


2) Las ordenanzas tienen por limite la Ley y los Estatutos.


3) Estos últimos solo pueden modificarse por acuerdo unánime, mientras que las ordenanzas solo requieren mayoría.

CONTENIDO; DERECHOS.

Le corresponden al propietario como derechos:

. disponer.

     Cada uno de los titulares puede disponer de su piso modificándolo siempre que no altere la estructura general del edificio o menoscabe su seguridad.

. no cambiar el destino.

     Las resoluciones de 12 de Diciembre de 1986 y de 20 de Febrero de 1989 permiten que los propietarios de unas plantas bajas destinadas según el titulo de constitución horizontal a "locales  de negocio" las destinen luego a garaje sin autorización de la Junta de copropietarios, pues como dice la segunda de las resoluciones citadas:


"...tratándose de los elementos privativos ha de ser regla la de la posibilidad de todo uso siempre que este sea adecuado a la naturaleza del objeto y no vulnere los limites genéricos de toda propiedad o los específicos de la propiedad horizontal (normalidad, salubridad, comodidad y no peligrosidad, Art. 7 in fine de la Ley de Propiedad Horizontal)....".

       Y en el mismo sentido el TS en sentencia de 5 de Marzo de 1990 al decir que:


“....ninguna incidencia pueden tener las manifestaciones de destino que el primitivo dueño de toda la finca hiciera en la Escritura de División Horizontal, y que al posterior propietario del piso no obligan, en si mismas consideradas, pues al presumirse libre toda propiedad, bien pudo cambiar después el destino de su finca, si no existía una prohibición legal o contractual que se lo impidiera. Esta prohibición puede estar en los Estatutos.....".

    En cambio siguiendo una orientación contraria, la resolución de 25 de Septiembre de 1991 se ocupo de un caso en que la planta desván, destinada a trasteros por el titulo constitutivo de la P.H., que además la calificada de elemento privativo: fue destinada por su propietario a vivienda, usando de la facultad que le conferían los estatutos para llevar a cabo agrupaciones divisiones y segregaciones sin consentimiento de la Junta, pero la DGRN. denegó la inscripción de la E.P en que se convertía  el trastero en vivienda, asignándole cuota y dijo que la facultad estatutaria de dividir y señalar nuevas cuotas a las entidades resultantes no autoriza para transformar el destino de un elemento privativo de "desván-trastero en vivienda".

       Y la sentencia del TS de 23 de Noviembre de 1995 prohíbe la explotación de una industria hotelera en planta destinada a vivienda.

. dividir o agrupar su piso.

Pues conforme al Art. 8:

"Los pisos o locales y sus anejos podrán ser objeto de división material para formar otros mas reducidos e independientes y aumentados por agregación de otros colindantes del mismo edificio o disminuidos por segregación de alguna parte.

En tales casos se requerir  además del consentimiento de los titulares afectados, la aprobación de la Junta de Propietarios a la que incumbe la fijación de las nuevas cuotas de participación para los pisos reformados con sujeción a lo dispuesto en el artículo quinto sin alteración de las cuotas de los restantes.".

      Es válido el pacto que permite al propietario de locales de negocio dividirlos y por si solo fijar sus respectivas cuotas, sin alterar, claro esta, las asignadas a las viviendas.

     Por ello la Resolución de 26 de Febrero de 1988 declara valida e inscribible la norma estatutaria por la que los propietarios de los pisos o viviendas puedan, por si y sin intervención de la Junta de Propietarios, modificarlos física y registralmente, sin alterar la cuota de contribución a los gastos generales.

     En cambio en sentido contrario a la validez de estos pactos se pronuncio el TS en desafortunadas sentencias de 7 de Febrero de 1976, 31 de Mayo de 1987 y 3 de Mayo de 1989, diciendo la primera de ellas que:


"a esta conclusión no puede eficazmente objetarse que los compradores de los pisos y locales tuvieron que aceptar la cláusula que ya figuraba en los estatutos, aceptación que en este aspecto evidentemente encierra un pacto de adhesión, porque, en todo caso, el principio de la autonomía de la voluntad no entra en juego cuando, cual el caso aquí contemplado, es contrario a una norma imperativa.".

      Por el contrario la sentencia de 30 de Septiembre de 1988 acepta la validez de una cláusula estatutaria permisiva, si bien este punto no fue motivo de casación no materia de recurso.

      Y de nuevo vuelve a pronunciarse en sentido contrario el TS en sentencia de 19 de Julio de 1993 (referida a la imposibilidad de agrupar locales comerciales integrados en una misma comunidad horizontal pero formando parte cada uno de ellos de distintas subcomunidades de las que integraban a la total comunidad) declarando que la unión material de los dos locales que se pretendía:


"...exige siempre la aprobación unánime de los demás copropietarios de acuerdo con los arts 8.2º, 11 y 16.1º, de la Ley de Propiedad Horizontal, preceptos de derechos necesario, como se recoge en la jurisprudencia citada, que, por ello, no pueden quedar, en su aplicación, al arbitrio de las partes en ejercicio de su autónoma voluntad y que han de ser aplicados inexcusablemente por el juzgador, no pudiendo as¡ hacer derivas la sociedad recurrente su pretendido derecho de cláusulas estatutarias que chocan frontalmente con normas imperativas limitativas de la autonomía de la voluntad de las partes, por lo que solo podrá  proceder a la comunicación entre sus locales previa autorización de la Junta de Propietarios en los términos del Art. 16.1º de la repetida Ley.".

       Y la de 7 de Julio de 1997 (A. 5969);


"...El artículo 8 (sic: "de los estatutos") permite unir pisos o locales y sus anejos para agregarlos o disminuirlos con los colindantes, y en el caso de autos además de afectar al solado y forjado de los pisos no se han unido colindantes sino locales de plantas distintas, lo que no permiten los estatutos, y aunque estos lo permitieran habría que entender que son contrarios a los preceptos imperativos de la Ley de propiedad Horizontal, entre lo que se encuentran los artículos 8, párrafo segundo y 16 de la Ley de propiedad Horizontal (SS 19 Julio 1993 y 7 Febrero 1976, entre otras).”.

     Lo que no es posible al amparo de estas cláusulas, es que su titular en lugar de dividir las entidades verticalmente, lo haga en forma horizontal dando lugar a la aparición de nuevas plantas: La Resolución de la DGRN. de 28 de Abril de 1992 se ocupo de un caso en que, aprovechando su altura, se dividía la planta baja de una propiedad horizontal en dos niveles dando al nuevo nivel salida propia a la calle, con lo que se conseguía duplicar la superficie de la entidad. La Resolución dice:


"1. La primera cuestión que se plantea es si la división de la planta de un edificio sujeto a un régimen de propiedad horizontal en dos plantas superpuestas, realizada por el dueño, debe ser inscrita como simple acto de división de uno de los locales integrados en este régimen o si ella debe considerarse como modificación de la obra nueva declarada e inscrita y sujeta por tanto, al régimen de acceso de una obra nueva al registro. Es claro que se trata de una modificación que afecta a la estructura esencial del edificio y pone en cuestión si con esta nueva estructura la edificación esta ajustada a la legislación urbanística. Son, pues, aplicables, para el acceso de esta modificación del edificio al Registro, las prescripciones del artículo 25 de la Ley 8/1990.".

OBLIGACIONES.

--------------------------------------------------

. respetar las instalaciones generales.

. mantener en buen estado.

. consentir en su piso las reparaciones.

. permitir la entrada a los efectos anteriores.

. contribuir a los gastos.

       a) ¿cuando se producen.?.

       b) alcance de la preferencia para su cobro.

       c) gastos de pleito.

       d) ¿quien esta obligado a pagarlos?.

       e) ¿Quien fija su cuantía?.

       f) caso de venta

. observar la diligencia debida

--------------------------------------------------

Las contiene el Art. 9 y son las siguientes:

. respetar las instalaciones generales.

      Para realizar obras en ellas es preciso el consentimiento unánime de todos los copropietarios. cuando no se haya obtenido el TS tiene declarado en sentencia de 23 de Abril de 1970 que cualquiera de los copropietarios por si solo ostenta legitimidad para impugnar los actos realizados sin su consentimiento.

      En diversas ocasiones se ha admitido que este consentimiento pueda ser prestado en forma tacita (as¡ las sentencias de 28 de Abril de 1986, y 28 de Abril de 1992) e incluso que fuera renunciado tácitamente. Esta ultima posibilidad es admitida por la sentencia de 16 de Octubre de 1992: El propietario de un piso había edificado en una terraza una pequeña habitación, pasados mas de 20 años uno de los propietarios solicito su demolición y el TS declaro:


"En el caso que nos ocupa el demandado, señor V. compra el piso 1§ izquierda en el mes de marzo de 1969, y en ese mismo año procede a construir sobre el patio la habitación que se cuestiona. Consta en autos que el constructor-propietario del edificio señor D.C consiente y autoriza la construcción de la habitación en la terraza... los demás propietarios de los diferentes pisos (siete en total) si bien consintieron la edificación cuando se realizo, ya que han dejado transcurrir más de veinte años sin formular reclamación alguna (véanse confesiones judiciales), o si fueron adquirentes posteriores a las obras, se encontraron, al adquirir su piso, con las modificaciones efectuadas, a virtud de los consentimientos que prestaron los anteriores propietarios y el constructor, de cualquier forma, el transcurso pacífico de tan largo período de tiempo, debe producir el efecto de tener por renunciado el derecho impugnatorio, pues no otra cosa exige la seguridad de las relaciones contractuales, las del trafico jurídico y las normas de la buena fe (S 21-5-1982).".
      Esta misma tendencia sigue la sentencia de 11 de Julio de 1994:


"En el presente caso ha de apreciarse la existencia de un ejercicio abusivo por parte de los actores a que recurridos de su derecho a impugnar las obras llevadas a cabo por la Comunidad de Propietarios por cuanto habiendo conocido la realización de la obras desde el mismo momento en que se ejecutaron y dejado transcurrir un largo periodo de nueve años sin hacer impugnación alguna y sin que la restitución del rellano de la escalera a su estado originario les comporte beneficio alguno ni la situación actual les cause perjuicio de ninguna clase y merma de su derecho a utilizar los elementos comunes (a los que sigue perteneciendo el rellano) conforme a su destino, formulan la presente demanda, en cuanto a este punto concreto se refiere, con la única y evidente intención de perjudicar a la comunidad y al portero de la finca, siendo de tener en cuenta que el rellano de la escalera en que se realizaron las obras, una vez adquirido por la Comunidad el estudio que tenia su entrada por ‚l e incorporado a la vivienda del portero, tal rellano, se repite, solo serviría de acceso a la vivienda citada pues aunque por el mismo se accede también al cuarto de m quinas, a este no pueden entrar y hacer uso de él indiscriminadamente los vecinos a los cuales, por razones de seguridad, debe esta prohibida la entrada en la mencionada sala de m quinas; por ello, volver a la situación original no reporta provecho alguno a los demandantes que justifiquen su pretensión.".
      La de 13 de Julio de 1994 todavía va mas allá, y refiriéndose a un caso en que no se había obtenido la unanimidad para la instalación de un ascensor, declara que una interpretación sociológica del Art. 16.1. de la L.P.H. hace hoy innecesaria tal unanimidad.

      La de 31 de Marzo de 1995 recurre al expediente de calificar como obra "necesarias no modificativas" la instalación de un vallado que impedía el acceso al edificio de personas ajenas a la comunidad y declara:


"Por otra parte y aun cuando lo indicado constituya suficiente razonamiento para la estimación del motivo, estima esta Sala conveniente exponer que la conducta de los actores y hoy recurridos se encuentra un tanto alejada de la buena fe, adiestrándose en el marzo del "ejercicio antisocial del derecho"; en efecto, tenga en cuenta a tales efectos, que de un total de 506 titulares dominicales del Complejo Intur, fueron únicamente nueve (y de ellos tres representados por el actor-recurrido don Vicente G.S), los que se opusieron al acuerdo; y que las obras en cuestión tenían como directa beneficiaria a toda la Comunidad, para su mayor seguridad, a través de impedir el libre acceso a la misma, los días festivos, de personas ajenas a ella, razones estas que únicas a las precedentemente expuestas, proyectan la atención de este Tribunal hacia su Sentencia de 14 Julio 1992 que en un supuesto relativo a la construcción de un estacionamiento en el subsuelo de un Conjunto Residencial integrado por 324 propietarios  a los que se opusieron únicamente cinco, estimo por aplicación del Art. 16.3º el recurso contra la sentencia de la Audiencia que había confirmado la del Juzgado desestimatoria de la demanda cursada por los cinco opositores al acuerdo, por estimar que dada la naturaleza de las obras era precisa la unanimidad.".
       Por último la sentencia de 23 de Noviembre de 1995 declara innecesaria la unanimidad cuando las obras vienen impuestas por la legislación administrativa.

. mantener en buen estado.

      Obligación que se extiende al propio piso y a las instalaciones privativas en términos que no perjudiquen a la comunidad o a los otros propietarios, resarciendo los daños que ocasione por su descuido o el de las personas por quienes debe responder.
     También, como en el caso anterior la legitimación para impugnar la ostenta cualquiera de los copropietarios.
      El profesor Batlle Vázquez cree que si el daño ha sobrevenido por fuerza mayor o causa fortuita no se podrá  exigir responsabilidad alguna al propietario, pero acto seguido pone de manifiesto que si el daño fuese causado por derrame o filtración de aguas que perjudiquen a los pisos inferiores o contiguos hay que considerar que la responsabilidad ser  objetiva por aplicación del Art. 1.910 del C ci.

. consentir en su piso las reparaciones.

     que exija el servicio del inmueble y permitir en ‚l las servidumbres imprescindibles requeridas por la creación de servicios comunes de inter‚s general acordadas por las cuatro quintas partes de los propietarios en las condiciones previstas en el articulo siguiente, teniendo derecho a que la comunidad le resarza los daños y perjuicios.

. permitir la entrada a los efectos anteriores.

. contribuir a los gastos.

      En el epígrafe relativo a la cuota ya estudiamos los problemas relativos a aquella, sin embargo aquí vamos a plantearnos los problemas que derivan de la contribución a los gastos generales del edificio.

a) ¿cuando se producen.?.

     Determinar el momento exacto tendrá  importancia cuando por haberse transmitido el inmueble, el momento en que se ocasiono el gasto sea determinante para que lo satisfaga el anterior propietario o el nuevo.

     Ventura Traveset opina que el gasto se produce no cuando aparece el hecho que da ocasión a él, sino una vez verificada la reparación, cuando efectivamente es satisfecho el importe que haya ocasionado, y ser  el administrador el que tenga que apresurarse a reclamar a los copropietarios la correspondiente cantidad para evitar posibles conflictos.

b) ¿que alcance tiene la preferencia para su cobro.?.

    Al pago de los gastos producidos en el último año y la parte vencida de la anualidad corriente estar  afecto el piso o local, cualquiera que fuere su propietario actual y el título de su adquisición, siendo este crédito a favor de la comunidad de propietarios preferente a cualquier otro y sin perjuicio de las responsabilidades personales procedente.
     Batlle Vázquez cree que la dicción de la norma obliga a anteponer este privilegio a los establecidos en el C ci para el régimen general de prelación y al señalado en el Art. 194 de la L.H.

       Esta tesis parece ser la acogida por la DGRN que en resolución de 15 de Enero de 1997, declara, citando a la resolución de fecha 9 de Febrero de 1987) que;

"La afección real establecida en el articulo 9.5 de la L.H. es un gravamen preferente; sobre ella no pueden prevalecer ni los derechos reales, ni ningún otro derecho de crédito. Inscrito el r‚gimen de propiedad horizontal, consta ya suficientemente, aunque con cierta indeterminación, la carga de tal afección real preferente, que forma parte del contorno ordinario del  ámbito de poder, en que consiste el dominio de cada piso. Cualquier hipoteca o embargo sobre el piso o local, ha de entenderse por tanto, que únicamente tendrá  eficacia en cuanto no menoscabe la eficacia de la afección real que por ley es preferente.".

       Y la resolución concluye además que al ser una preferencia otorgada por la ley no hay que hacerla constar en el registro de la propiedad cuando se recibe mandamiento de embargo en virtud de la misma (salvo que as¡ se solicite y que la demanda se haya dirigido además contra los titulares de cargas que ya consten inscritas).
     Ventura Traveset opina que son preferentes los créditos a favor del Estado, las provincias y los pueblos a que se refiere el número 6 del Art. 168 de la L.H. y también los que son a favor de los aseguradores de bienes inmuebles por las primas de los dos años o de los dos últimos dividendos, como establece el número 7 del mismo precepto (que como sabemos permite exigir la constitución de hipoteca legal).
     Nosotros entendemos que por tratarse la Ley de Propiedad Horizontal de una ley posterior en fecha a la redacción que el C ci tienen los arts 1922 y siguientes debe prevalecer la regulación posterior y por tanto ser  de aplicación preferente el crédito en favor de la comunidad, pero sin embargo no conviene olvidar que sobre este crédito tiene preferencia;


1) El reconocido en el Art. 32 del Estatuto de los Trabajadores a favor de sus salarios. Preferencia esta derivada de ser aquella una ley de rango superior a la de propiedad Horizontal.


2) El reconocido en el C ci por créditos debidos por la sociedad de gananciales a titulo de alimentos.
c) gastos de pleito.

     No son gastos comunes los del pleito que una comunidad mantiene contra un copropietario cuando este no resulta condenado al pago de las costas que hubiera tenido aquella, pues si pese a no condenarlo el Juez a su pago, el gasto fuera común, una parte del mismo tendría que ser satisfecha por el copropietario no condenado a su pago.

     Por ello el TS en sentencia de 5 de octubre de 1983, 23 de Mayo de 1990 y 24 de Julio de 1997 (A5767) declaró que los gastos jurídicos ocasionados a las comunidades de propietarios no pueden ser repercutidos a los copropietarios actores en los litigios que ocasionaron dichos gastos.

d) ¿quien esta obligado a pagarlos?.

      En el caso de arrendamiento y con independencia de la persona sobre la que realmente hayan de correr a cargo los gastos, la Comunidad de vecinos deber  de dirigirse siempre contra el propietario del inmueble y no contra el inquilino. Así lo declara la sentencia de la A.T. de Burgos de 10 de Marzo de 1985, basándose en el Art. 20 de la L.P.H., en relación con lo dispuesto en número 5 del Art. 9§ de dicha Ley, ya que la Comunidad carece de acción directa contra los inquilinos, que únicamente están ligados a los propietarios por el vinculo personal del contrato arrendaticio y no con la comunidad; todo ello sin perjuicio de la posible acción de repetición, que  pueda corresponder a los copropietarios demandados contra sus respectivos inquilinos.
      También la sentencia de la A.P de Cáceres de 12 de Junio de 1984 había admitido el mismo criterio declarando que la obligación de contribuir a los gastos generales de sostenimiento del inmueble corresponde al titular dominical sin que tal obligación se transfiera al inquilino en los supuestos de arrendamiento, a menos que tal obligación haya sido asumida contractual o voluntariamente por el inquilino.

      Cuando dos personas distintas ostentan la nuda propiedad y el usufructo del piso, los gastos derivados del uso de la comunidad o de la conservación mantenimiento y/o reparación del inmueble entendemos que deben de ser satisfechos por el usufructuario, pero no así cuando se trata de gastos extraordinarios o de mejora en cuyo caso recaerán sobre el nudo propietario.

       En cuanto a los supuestos de transmisión del inmueble, quien lo adquiera no puede ser demandado directamente por la comunidad, en la medida en que lo debido supere "el último año y la parte vencida de la anualidad corriente". Sentencia de la Provincial de Zaragoza de 23 de Diciembre de 1996.

e) ¿Quien fija su cuantía?.

      Para llevar a cabo la reclamación de gastos al copropietario moroso, es necesario acuerdo de la Junta de interponer la demanda, pues como dice entre otras muchas la sentencia de la A.P de Alicante de 12 de marzo de 1979; para hacer efectiva la contribución a que se refiere el número 5 del articulo 9 de la Ley de 21 de Julio de 1960, resulta imprescindible que exista un acuerdo previo de la Junta de propietarios que establezca tal obligación y el tiempo y forma en que debe hacerse efectiva.
      En dicho acuerdo deber  de fijarse:

      a) la cuantía de la deuda, si bien entendemos que al interponerse la demanda puede esta cuantía incrementarse con las cantidades adeudadas desde que el acuerdo se tomo hasta que la demanda se interpuso, pues lo necesario es el acuerdo de la Junta de accionar contra los deudores, pero la determinación estricta de la deuda, cuyas líneas generales hayan sido fijadas en el acuerdo, puede practicarla por si mismo el presidente pues se trata de un mero acto de gestión.

      b) la cuota en cuya virtud se ha obtenido dicha cuantía. Es frecuente el supuesto en que por acuerdo de la junta se determina que determinados copropietarios que den excluidos del pago de determinados gastos que no les afectan. Estos acuerdos comportan la aplicación de cuotas distintas para gastos distintos y ello puede entrañar una modificación de lo pactado en estatutos.

      Por ello conviene recordar que es reiterada la jurisprudencia del TS en la que se establece que para alterar las cuotas de participación en los gastos de propiedad de la comunidad horizontal se requiere el acuerdo unánime adoptado por la Junta de Copropietarios. Así por ejemplo, la sentencia de 28 de Diciembre de 1984 determina que:


"La propia exposición de motivos de la L.P.H., prevé que la ley admite que por obra de la voluntad se especifiquen, completen, y hasta modifiquen, ciertos derechos y deberes, siempre que no se contravengan las normas de derecho necesario, claramente deducibles de los mismos términos de la ley, de ahí la formulación de estatutos que podrá n cumplir la función de desarrollar la ordenación legal adecuada a las concretas circunstancias de los diversos casos y situaciones. Y también cabe modificar en los estatutos el sistema de distribución de los gastos generales, que en principio ha de tener por base la cuota de participación fijada en el titulo de constitución, pero puede modificarse con la observancia de los requisitos legales establecidos en la norma primera del articulo 16 de la L.P.H." (acuerdo unánime para todas las alteraciones del régimen constitutivo).
      Por lo demás las cantidades debidas devengan intereses desde que el deudor se constituye en mora  y no desde que se interpone la demanda (A.P de Bilbao 12 de Mayo de 1969).

f) caso de venta

     En la escritura por la que se transmita el piso o local a título oneroso deber  el transmitente declararse hallarse al corriente en el pago de los gastos, o en su caso, expresar los que adeudare (Art. 9-5º.).

     Sin embargo la resolución de 10 de Enero de 1991 indica que el no constar en la escritura de venta, la declaración del vendedor de hallase al corriente en el pago de la cuota que corresponde en los gastos generales no es motivo para denegar la inscripción, pues no se compromete la validez y eficacia de la transmisión operada.

     El transmitente a título oneroso, quedara sujeto a la obligación legal de saneamiento o por la carga no aparente de los gastos a cuyo pago este afecto el piso o local.

     g) En cualquier caso, el impago de los gastos comunes no faculta a la comunidad para privar al comunero de los servicios comunes (A.P de Toledo. 18 de Febrero de 1998).

. observar la diligencia debida

     en el uso del inmueble y en sus relaciones con los demás titulares y responder ante estos de las infracciones cometidas por el que ocupe su piso, sin perjuicio de las acciones directas que procedan.

     Para la aplicación de las reglas precedentes se reputarán generales los gastos que no sean imputables a uno o a varios pisos, sin que la no utilización de un servicio exima del cumplimiento de las obligaciones correspondientes.
Y LIMITACIONES DE LOS PROPIETARIOS.

. no alterar. Art. 7.


"El propietario de cada piso podrá  modificar los elementos arquitectónicos, instalaciones o servicios de aquel cuando no menoscabe o altere la seguridad del edificio, su estructura general, su configuración o estados exteriores o perjudique los derechos de otro propietario, debiendo dar cuenta de tales obras previamente a quien represente a la comunidad.".

      Esta obligación de no alterar elementos comunes  se extiende incluso a aquellos supuestos en que dicha configuración no se ajusta a las normas de legalidad vigentes en un momento determinado. Esto ciertamente puede conducir al extremo de hacer depender la responsabilidad particular de un copropietario, que no desee ajustarse a tales normas, de la inoperancia de la Junta de copropietarios que eluda (por cualesquiera motivos, generalmente económicos) tomar tal decisión (Piénsese por ejemplo en el caso de accidentes en ascensores, cuya seguridad incumple normas administrativas como la existencia de puertas).

      La sentencia del TS de 19 de Mayo de 1992 se ocupó del caso en que una entidad bancaria, modificando la fachada, suprimió una marquesina exterior que tenía el carácter de elemento común y declaró que:


"....la cuestión litigiosa planteada no versa sobre la legalidad urbanística de la marquesina, sino sobre su carácter de elemento común o privativos y el régimen de autorización por la Comunidad a que se encuentran sujetas las obras que afecten a tal elemento, por lo que la no adecuación de la marquesina a las vigentes normas urbanísticas no facultaba al Banco demandado para su demolición, no existiendo, como no existía una resolución administrativa previa que hubiese ordenado el derribo.".

      Entendemos que en estos casos el copropietario diligente debe reclamar en Junta la adecuación a la legalidad vigente y si esta no adopta el acuerdo pertinente, los posteriores daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a terceros deberían de ser satisfechos excluyéndolo, sin embargo esto no significa que el Juez debiera de excluirle de la condena, pues el derecho de los terceros de buena fe a cobrar no debe verse mermado por acuerdos internos de la Junta que en nada le vinculan, sino que dictada condena contra todos los copropietarios y sin perjuicios de que el perjudicado pudiera exigir el cobro a cualquiera de ellos, quienes en virtud de su diligencia se consideren excluidos de responsabilidad pueden a su vez dirigirse posteriormente contra los demás.

      Por otro lado la obligación de no alterar el aspecto común del edificio, ha sido parcialmente marginada en algún supuesto por el TS, así la innovadora sentencia de 31 de Octubre de 1990 declara que no se altera la configuración exterior, cuando se acristala un balcón, resultando que ya con anterioridad otros propietarios han hecho lo mismo sin que su actuar haya sido impugnado, y ello porque:


"...las obras efectuadas por los demandados, ahora recurrentes, no suponen lógicamente un alteración o modificación de la fachada del inmueble en cuestión, ya que con las anteriores obras ya efectivamente realizadas, no se tiende a una alteración, sino mas bien a una igualación de la mencionada fachada, pues cuando se consiga el cierra total de todas las terrazas, se habrá  logrado una uniformidad total.".

      Es además válido el pacto estatutario por el que se permite realizar modificaciones en la fachada a los propietarios de la planta baja agrandando o disminuyendo huecos o abriendo o cerrando puertas.

. actividades inadecuadas. Art. 7.


"...Al propietario y al ocupante del piso les esta prohibido desarrollar en ‚l o en el resto del inmueble actividades no permitidas en los estatutos, dañosas para la finca, inmorales, peligrosas incomodas o insalubres.".

      La infracción de esta prohibición conforme al Art. 19 dar  lugar al apercibimiento del titular o en su caso al ocupante del piso o local. Desatendido el requerimiento, la Junta podrá  instar y obtener judicialmente la privación del uso del piso o local al propietario u ocupantes y a quienes con ellos convivan. Dicha privación la fijara discrecionalmente el Juez por un plazo no superior a dos años, atendida la gravedad la falta, sin que afecte a los restantes derechos dominicales ni a las obligaciones derivadas del titulo.

     Asimismo tendrá  la Junta acción contra el ocupante no propietario para obtener del Juez el lanzamiento o resolución del contrato, en su caso, pero solo podrá  ejercitarla cuando el titular no lo hiciere en el plazo prudencial que se le hubiere señalado al efecto en requerimiento fehaciente.

      Para instar esta privación respecto al ocupante no existe entre este y el propietario litisconsorcio pasivo necesario; TS 27 de Abril de 1993 y 16 de Julio del mismo año, diciendo esta ultima que:


"es obvio que dicho titular de la acción no tiene porque ser llamado al proceso, pues su posición procesal, que habría de ser la de demandante, no la de demandado, ya esta plenamente cubierta por el mecanismo de la legitimación por sustitución (que entraña el ejercicio, en nombre propio, de una acción por persona distinta del titular de la misma y por subrogación en la posición jurídica de este), a través del cual la resolución que recaiga en el proceso (en el que su interés jurídico ha sido asumido por el sustituto o subrogado) le afectara del mismo modo que si el personalmente, hubiera ejercitado la acción que no ejercito por su negativo o negligencia para hacerlo.".

     Y la misma sentencia declara que:


"...la determinación de si una actividad es molesta, incomoda, insalubre o peligrosa corresponde a los Tribunales en cada caso sin que sea preciso para la resolución contractual que tales circunstancias concurran conjuntamente, lo que constituye una situación de hecho proveniente del uso de la cosa, que el cumplimiento de formalidades administrativas para la instalación no puede paliar en cuanto afecte al orden civil, siendo notoriamente incomodo lo que perturba aquello que es corriente en las relaciones sociales....".

      Como casuística más concreta cabe citar:

      a) que no hay uso indebido de un local comercial cuando se abandona el negocio que en el se ejercía para iniciar otro distinto, así el TS en sentencia de 7 de Febrero de 1989 considero correcta la conversión de un local cinematográfico en discoteca y la resolución de 20 de Febrero de 1989 permite destinar las plantas dedicadas a locales comercial a su uso como garajes.

      b) En cambio si hay tal uso indebido, cuando se destinan pisos a locales comerciales (TS 17 de octubre de 1988).

      c) No hay uso indebido cuando el piso además de a vivienda se destina al ejercicio de una profesión (bien entendido que ello puede encontrarse válidamente prohibido en los Estatutos de la comunidad), la Sentencia del TS de 17 de Noviembre de 1993, declara que:


"...la dedicación de los pisos a viviendas en la escritura de división horizontal del inmueble exclusivamente no es equiparable al supuesto de que los estatutos prohibiesen cualquier destino diferente, y al no constar esta prohibición en los de la Comunidad recurrente, el recurrido puede instalar en su piso una consulta médica. Lo que afirma la sentencia recurrida es que "dentro" de la vivienda puede hacerse tal instalación, coexistiendo los dos destinos, interpretación acertada pues en la división horizontal que es, repetimos, donde únicamente consta el destino de los pisos, no se dice que "exclusivamente" u otra expresión análoga, se dedicarán a viviendas, sino solo se describen lo que se denominan "pisos-viviendas". Deducir de ello la exclusividad implicaría una limitación de facultades dominicales, que ni pueden presumirse ni interpretar las que existen de modo extensivo.".

      d) Que si bien los estatutos pueden imponer limitaciones al uso, sin embargo no tienen tal carácter las indicaciones que respecto al uso de la entidad puedan realizarse en la Escritura de División en propiedad horizontal al describirla, de tal caso se ocupo la sentencia de 21 de Diciembre de 1993 (se describió la entidad como local destinado a garaje o almacén y el propietario instalo un taller de mecánica), en ella se dice que;


"...la mera y simple descripción, que en la escritura de obra nueva y de constitución del edificio en régimen de propiedad horizontal (carente de estatutos), los promotores-constructores hicieron de los dos expresados locales, no puede en modo alguno ser entendida como expresión del destino único de los mismos, ni mucho menos, como prohibición de que los adquirentes de dichos locales, actuales propietarios de ellos (en cuanto se trata de elementos privativos, sin ninguna adscripción al servicio comunitario del edificio, puedan dedicarlos a otras actividades comerciales diferentes de las meramente insinuadas......", y prosigue añadiendo que: "...cualquier prohibición de ese tipo (que aquí no existe) en cuanto comporta una limitación de las facultades dominicales, no puede presumirse, ni interpretarse de manera extensiva (sentencias de esta Sala de 7 de Febrero y 20 de Diciembre de 1989).".

       e) Que existe en el caso de haberse arrendado un local de negocios para instalar un pub con exceso de volumen.

. no exigir servicios no imprescindibles, Art. 10.

"Ningún propietario puede exigir nuevas instalaciones, servicios o mejoras no requeridas por la adecuada conservación y habitabilidad del inmueble según su rango.

Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar innovaciones no exigibles a tenor del párrafo anterior y cuya cuota de instalación exceda del importe de una mensualidad ordinaria de gastos comunes, el disidente no resultara obligado ni se modificara su cuota, incluso en el caso de que no pueda privársele de la mejora o ventaja.

Si el disidente desea en cualquier tiempo participar de las ventajas de la innovación habrá  de abonar la cuota en los gastos de realización y mantenimiento.

En todo caso las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio para el uso y disfrute de un propietario requerir n el consentimiento expreso de este.".

. limitaciones establecidas en estatutos.

       Amen de las limitaciones legales, cabe que por norma estatutaria se limiten otras facultades inherentes al dominio (generalmente el uso al que puede destinarse el inmueble), limitaciones que son perfectamente validas y admitidas por la jurisprudencia. Así la Sentencia del Ts de 30 de Diciembre de 1996 (A 9475), analiza una limitación al uso comercial que, conforme a los estatutos, podía darse a unos locales y declara que;


"...si los referidos demandados, en el autónomo ejercicio de sus propios derechos, se han sometido libre y voluntariamente a las normas comunes y estatutarias, libremente aceptadas, por las que se rigen todos los locales o bancas integrantes del meritado Centro comercial, en su Galería de Alimentación, lógica y necesariamente habrán de acatar las expresadas normas, lo cual no quiere decir que se les pueda prohibir la venta de productos que aquellas no les prohíben.".

   En los citados estatutos, el promotor se reservaba además el derecho a poder alterar por si solo el uso al que se destinaba cada uno de dichos locales, durante el plazo de 3 años y siempre que la modificación solo aumente cada uno de los usos o destinos existentes en la Galería comercial de una unidad.
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